RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002390, Ent. N° 3191/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación en un 24% de la Licitación Pública                   Nº 267611/1, convocada para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia – Monumento a la Bandera;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendente Nº 3094/13 de fecha 19.07.13, se dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la empresa Clemer S.A., por un monto total de $ 42.509.802,69, imprevistos, Aportes sociales e I.V.A. incluidos;

2) que en Sesión de fecha 07.08.13, este Tribunal acordó observar el gasto en cuanto: la exhibición de la documentación establecida en los Numerales 1) y 4) del Artículo 4 Literal C) del Pliego Particular de Condiciones, no podía ser exigida a los oferentes, conforme a lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por Resolución del Ordenador competente Nº 4009/13 de fecha 02.09.013, las observaciones fueron mantenidas por este  Tribunal, en acuerdo de fecha  04.06.014;
3) que por Resolución Nº 1860/14 de fecha 12.05.014, la Intendente dispuso la ampliación de la contratación en un 55%, por la suma total de $ 23:401.491,86, IVA, Leyes Sociales y 15 % de trabajos imprevistos incluidos. Este Tribunal en acuerdo de fecha 04.06.14 acordó observar la prórroga gestionada atento a que, si bien la ampliación de contrato realizada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable;
4) que mediante Resolución Nº 1556/15 de fecha 10.04.15 y contando con la conformidad del adjudicatario de la obra, el Intendente dispuso una nueva ampliación esta vez por el 24%, que ascendió a $ 10:211.560,09, I.V.A., Leyes Sociales y 15 % de trabajos imprevistos incluidos, al amparo de las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F. Este Tribunal en Sesión de fecha 13.05.15 acordó observó dicha ampliación, por derivar de un procedimiento oportunamente observado por causales de carácter insubsanable;
5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2348/15 de fecha 28.05.15 dispuso reiterar el gasto, expresando que “n una instancia de ampliación no se puede subsanar nada de lo ya ocurrido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones de legalidad, que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación  de fecha 13.05.15;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “La Intendencia de Montevideo reitera el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 267611/1, para el reacondicionamiento de la Plaza de la Democracia – Monumento a la Bandera.-

Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento de la licitación original”
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